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ESCRITURA PUBLICA DE 
  

CONSTITUCION Y 
  

ESTATUTOS DE LA 
  

COMPAÑIA: MOTRICENTRO 
  

CIA. LTDA.” CAPITAL 
  

SOCIAL: 
  

( $10.000.000,00 ) 
  

CONSTITUCION: En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 
  

República del Ecuador, a veinte y ocho de febrero de mi) 
  

novecientos noventa uyseis ante mi, doctor Rubén Vintimilla 
  

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen: 
  

el Dr. Henry Eljuri Antón; casado; y el Econ. Jorge Eljuri 
  

Antón, en su calidad de Gerente General y Presidente y 
  

representante legal de las compañias Almacenes Juán Eljuri | 
  

Cia. Ltda. y Constructora San Jorge S. A., casado, de acuerdo 
  

a los documentos habilitantes que se insertarán; ecuatorianos, 
  

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta 
  

ciudad, a quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los 
  

  

requisitos legeles previos, manifiestan que elevan. a escritura 

eni iqui inute: Se ño r | 

j z egi inente, sírvase insertar la 

  

| siguiente minuta y elevarla a escritura pública, la misma que 

contiene la constitución de una compañía de responsabilidad | 

limitada denominada “MOTRICENTRO”" CIA. LTDA.” de conformidad 

ron las siguientes cláusulas y estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- 
  

  

- j critura pública de | 

| ¡ ió ociedad comparecen libre y voluntariamente, el 
    (Dr Henry Eljuri Antón; ecuatoriano, casado, mayor de edad,     
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” 

20 

17 

18 

19 

20 

el 

24 

27 

negociable yel numero de 1 | 

  
  

corresponde.- Los certíicados de aportación deberán ser— 

  

firmados por el Presidente y el Gerente Generai de ta compañía 

  

ArticumTo SépTTM O TRANSFERENCIA DE 

  

PARTICIPACIONES.- La participación de un socio es trafiSTertible 

  

por acto entre vivos, en beneficio de otro Uu OlroSs sociós O 0É 

  

terceras personas, si se obtuviere el consentimiento uñántme del 7 

  

capital social.- La cesión deberá hacerse por escritura —púbTICO | 

  

según lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ÁrticuTo Ucta 

  

Y o: OPCION PARA SUSCRIBI s ( = | 
  

. PR > - " E A 

socios en proporción a sus participaciones, tendrán OS para 

  

suscribir las nuevas que se emitan cuando se resuelva el taumento 
XA     

  
mode,  apital social- Articulo Noveno YOTO.- Cada 

3866105  



  
19 

20 ¡ 

r- 

Sá 

27 

participación da derecho al socia para que tenga un unto en las 
  

Juntas Generales de socios - Artículo Décimo: 
  

TRANSMISION DE PARTICIPACIONES POR HERENCIA - La 
  

participación de cada socio es transmisible por herencia- Silos 
  

herederos fueren varios estarán representados en la compañía por 
  

  

  

  
  

| remover en cualquier tiempo y por Tas causales legales, al 

órgano supremo de ta compañíe= ta Junta General tiene todo el 

Ata Junta General de socios le esta atribuido; 4) Designar y 

td ] ; y al cerente General de la 

  

sociedad.- Bj Fijar las remuneraciones del Fresidente Ejecutivo, del 

Y e erente Lenerd!.- probor las cuentas,       

balánces e informes que presenten anualmente el Gerente bLeneral y 
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23 

24 

e7 

28 

  

    
lees dae araniadad da ] 
  

  
decimo cuarto Terales c) y 0) de estos estatutos y TOS demós 

Gerd A O IIA E 

  

establecidos en la Ley de Lompanias, así como cualquier Oro 

  

asunto constante en el orden del día, de acuerdo com ta] 

  

    [ 

convocatoria hecha para el etecto.- articulo DECTMO 

Septimo JUNTAS GENERALES EXTRAUORDINARTAS.- Tas Juntas |     

Generales Extraordinarias de Socios de la compañía, se reumifan en 
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11 

18 
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20 

el 
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ae 
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h h 

Ch
* 

Cb
 

CH
 

4 CH
 

ñ o cl Q gl 

emorars á 5 1] Í A 

——Feumón- ta Junta benerat no podrá considerarse reunida parp 

enterar e last E 5 

concurrentes a ella cuando menños ta mitad més uno del capita] 
  

  

social. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatortp 

  

con el número de socios presentes, debiendo este echo se 

  

LD
" 

expresado en la convocatorta.- En segunda convocatoria no podr 

  

modificarse el objeto de la primera.- Articulo VTgesii 

  

mo: CONVOCACION DE HECHO.- No obstante lo dispuesto en lo 

  

articulos anteriores, la Junta general se entenderá validamente 

  

convocada y constituida en cualquier lugar del territorio nacional y 

  

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo ql     
  

capital social y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 
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y 

, bajo pena de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 
  

s | Junta General.- Sin embargo cualquiera de los asistentes 
  

a | podrá oponerse a la discusión de los asuntos que no 
  

«| estuviere debidamente  informado- -Artículo Yiqgési 
  

s|[| Mo Primero: DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 
  

e| General de socios, será presidida por el Presidente Ejecutivo de la 
  

7 | Compañía y a falta de aquel, por el Vicepresidente o la persona que 
  

s| elijan los socios entre los presentes en la  reunión.- Como 
  

e | secretario actuará el Gerente General, pudiendo los socios | 

10 | designar un secretario _ad-hoc.- Las resgluciones que adopte la 

11 | Junta General, tienen fuerza obligatoria para todos los socios, aún | 

19 | cuando no hubieran concurrido a la reunión, salvo el derecho que | 

13 | tienen los socios a la oposición, siempre que se de cumplimiento | 

18| a lo dispuesto para estos casos en la ley de] 

15 | Compañías- Artículo Vigésimo Segundo: LIBRO | 

DE ACTA acta de las 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

17 

representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía.- Ar 
  

tículo Yigésimo Cuarto: ATRIBUCIONES DEL 
  

PRESIDENTE EJECUTIVO.- Le corresponde al Presidente Ejecutivo: 
  

Unoj Ser el representante legal, judicial y extrajudicial de la 
  

compañía, actuando en forma conjunta con el Gerente General.- 
  

Dos) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, 
  

estatutarias y las que adopte la Junta General de socios.- Tres) 
  

  

Presidir las reuniones de Junta General.- Cuatro) Legalizar con su 

firma las actas de Junta General.- Cinco) Suscribir conjuntamente 
  

con el Gerente General los certificados de aportación.- Seis) Girar 
  

cheques, movilizar fondos y cantidades de dinero que tenga la 
  

compañía en bancos del Ecuador como del Exterior, sin perjuicio de 
  

| lo dispuesto en el Articulo doce de la Ley de Compañias. Siete) | 

Firmar, aceptar, reaceptar, endosar, renovar y descontar letras de 
  

cambio, pagarés, facturas o cualquier otro documento de crédito 
  

compañía y Y ue s finalidades. - 

      
Industrial LA REFORMA 

3886105



  

  
  

Articulo Vigesimo Sexto:DEL GERENTE GENERAL - 

E 
¡ 

Í 

General de Socios ¡ ; ] 

  

e ” 
. 

  

    
      

ie y 
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mercantil prudente y ordinaria.- Once) Actuar como secretario de 
  

las Juntas Generales y suscribir las actas de sesión; y doce) Todas 
  

las demás atribuciones y facultades que le conceden la Ley, estos 
  

Estatutos y las Resoluciones de la Junta General- Articulo 
  

Vigésimo Octavo. : FUNCIONARIOS SUBALTERNOS.- Los 
  

Gerentes departamentales son funcionarios subalternos y pueden 
  

ser socios o no de la compañía.- Durarán en sus funciones el tiempo 
  

de un año y podrán ser reelegidos  indefinidamente.- Estos 
  

funcionarios serán designados por el Presidente Ejecutivo de la 
  

10 compañía y de acuerdo con las necesidades de la empresa y tienen 

21 atribuciones especificas de acuerdo con la función que 

19 desempeñan y son responsables de su función y encomienda.- 

1 | Deberán presentar al Gerente General un informe mensual de sus | 

sa| Gctividades- Artículo Vigésimo Noveno: 
  

15 | REPRESENTACION LEGAL.- De conformidad con estos estatutos la 

16 | fepresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la | 

17 tienen el Presidente Ejecutivo y el Gerente General, actuando en 

  

  

  

18 | forma conjunta; siendo por consiguie 

19 sociedad en juíici al - í : . . 

  

    pel caso, te é i : ! 
industrial LA REFORMA 

3886105



Compañías y estos Estatutos socialesle confieren .- CAPITULO 
  

culo Trigesimo Segundo: Sin perjuicio de les 

resoluciones de la Junta General de Socios, así como de lo 

dispuesto en los estatutos sociales.- El Gerente general, está 

| obligado en el plazo máximo de tres meses, posteriores al cierre | 

del ejercicio económico de la sociedad a realizar el balance 
  

  

      . > 
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1 de no designarse liquidador, actuará con la calidad de tel conforme 
  

2 lo determinan estos Estatutos, el Gerente General _de la 
  

ol sociedad-Artículo Trigésimo Quinto: En todo lo 
  

a que no estuviere expresamente determinado en estos Estatutos 
  

s Sociales, se aplicaran las disposiciones contenidas en la Ley de 

see 

e | ¡ - Hasta aquí los estatutos sociales de la 

7 compañía “MOTRICENTRO”" CIA. LTDA.- CLAUSULA TERCERA.- 
  

8 Expresamente se declara que todas las personas tanto naturales 
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—5_—_. 

, todos tos trámites correspondientes a la legalización de este 
  

2 | instrumento y la inscripción en el Registro Mercantil, así como para 
  

s| que convoque a la primera Junta general de Socios, para designar a 
  

4 los funcionarios de la compañía conforme estos Estatutos.- 
  

s| CLAUSULA SEXTA.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 
  

el demás cláusulas de estilo que sirvan para el perfeccionamiento de 

7 este contrato escriturario.- Atentamente .- f) doctor Tito R. 
  

e | Domínquez.- Abogado.- Matrícula número doscientos ochenta y 
  

o| nueve.- Hesta aqui la minuta que se agrega. Los comparecientes | 

10 hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, | 

11| la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido, 

12 | la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

138 | legales consiqui - 

14 | TANTES : ALMACENES JUAN ELJUR! C LTDA Cuenca, once de . 

15 | abril de mil novecientos noventa y cinco, Señor Econ, Jorge Eljuri 
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y siete, el veinte y nueve de junio de mil novecientos setenta: 

2 habiéndose reformado en forma integral sus estatutos, mediante | 

ps   

a escritura publica otorgada ante el Notario Dr. Rubén VYintimilla 

4 Bravo, el doce de junio de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita | 

s| en el Registro Mercantil, el veinte y tres de julio de mil 

  

  

  

  

7 Sirvese aceptar el nombramiento y proceder a su inscripción. 

a|_ Atentamente. f.) Juan Eljuri Antón. Presidente, señores socios de- 
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23 

La 

e7 

es 

  

  
  

M y 

ste depóst í 3| Es” int h 

contados des Í ii ; 

devengará el quince por ciento de Interés anust, eltcuel-se to] 

pagará el día del reembolso, tar 
x 

  

respectivo. El valor correspondiente a este certificado, más 105] 

  

intereses, $1 €s del caso, serán puestos y dispusición ue 

ECJURTANTON HENRY DR: —5:000 007] 

    
  

sdministrador o apoderado designado de ta mueva compañía tan 
Induatri 
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10 

11 

12 

17 

18 

19 

go 

21 

4 

27 

pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de   

  

Bancos o de Compañías, en el sentido de que se encuentra 

legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Bancol 

del nombramiento de administrador 0 apoderado debidamente! 

  

inscrito. Si por el contrario no llegare _ a efectuarse la 

constitución o domiciliación de la Compañía a si desistieren del 

ese propósito, las personas que constan en este certificado 
  

  

tendrán derecho al reembolso de estos valores, previa Ja. 

  

| el Superintenden ñias, y . 

  

devolución y entrega de la autorización otorgada para-el efecte—per 

Cuenca, veinte y tres de febrero de mil novecientos noventa y-sejs-] 

Atentamente, p Banco del Austro S_A, f) Angel Solis -M-—Fima- —H 

Anton. C.l. 010029842-1. f.JJ, Eljurú Anton. C.l. 01-000 
  

4263-9, — f,) B, Vintimilla B, Notario número dos. 
  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero - 
  

: ¡ eno esta primera Copia que firmo y sello en la ciuded"ieeLuen 
  FRA Se 

a en el mismo día de su celebración. , Ss e, 
  

  
2 4 o 2 + 

  

4 PE 
NO k 

Nal 92 X CA pos   

A 

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he sentado-razón—de-—su 
  

  

aprobación en la Intendencia de Compañías de Cuenca, PSN 
AR OSAEo 96-3-2-1-087, de 2 de abril de 1.996. Cuenca, 25 de abra Ade de 1.9967, 

    o 

Qusralo 9 dy desguos co Queda áds-     
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

106 

17 

18 

19 

2o 

el 

aa 

e7 

crita en esta fecha y bajo el N2 130 del REGISTRO MERCANTIL; _10 
  

juntamente con la Resolución N*2 96-3-2-1-087; de la INTENDEN - 
  

CIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. He cum- 
  

  

plido con lo dispuestlo en dicha Resolución. CUENCA, 13 DE MAYO 

DE 1996. EL REGISTRA 
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